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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00209-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER 

DEMANDANTE LUIS RAMIRO CARVAJAL COGOLLO 

DEMANDADO ANGELA MARIA VELASQUEZ VEGA 

 

LUIS RAMIRO CARVAJAL COGOLLO otorga poder a vocera judicial con el fin de instaurar 

demanda ejecutiva contra ANGELA MARIA VELASQUEZ VEGA a fin que se libre mandamiento 

de pago para que la ejecutada otorgue la escritura pública del bien inmueble identificado con FMI 

140-86213 de la ORIP de Montería, tal y como se pactó en la promesa de compraventa suscrita el 14-

diciembre-2020 y su otrosí del 10-mayo-2021, y adicionalmente pague el valor pactado como 

indemnización de perjuicios por incumplimiento en el mismo contrato.   

 

 De conformidad con lo normado en los artículos 433 y 434 del C.G.P., que regulan el trámite del 

proceso ejecutivo por obligación de hacer y específicamente el procedimiento ejecutivo para suscribir 

documentos, entre estos, escrituras públicas como la que pretende la parte accionante. 

 

Se verifica del estudio de los hechos de la demanda y los anexos de la misma que los documentos 

aportados para constituir el título ejecutivo complejo. Se aporta: 

 

1. Promesa de compraventa suscrita el 14-diciembre-2020 y su otrosí del 10-mayo-2021. 

2. Declaración realizada por el señor RAMIRO CARVAJAL COGOLLO en data 10 de mayo 

de 2021 como prueba de su presentación en la Notaría Segunda del Círculo de Montería para 

cumplir con su obligación de pagar el precio convenido.  

3. Acta de Comparecencia N° 005 de mayo 10 de 2021 emitida por la Notaría Segunda del 

Círculo de Montería  

4. Acta de Comparecencia N° 009 fechado julio 13 de 2021 de la Notaría Segunda del Círculo 

de Montería  

5. Recibos de pago de los dineros entregados por mi poderdante por concepto de cumplimiento 

de cuotas acordadas  

6. Aviso o requerimiento enviado y certificado por la empresa de correo postal a la dirección 

física de la ejecutada de fecha 02 de agosto de 2021 

 

De  la promesa firmada el 14-diciembre-2020 se pactó como obligación del comprador la siguiente: 

 
 

Posteriormente, esta promesa fue modificada mediante otrosí de fecha 10-mayo-2021, en los 

siguientes términos: 



 
 

Ahora bien, respecto al pago del precio, el demandante pretende acreditarlo aportando los siguientes 

documentos: 

 

 
 

 
 

Advierte esta unidad judicial que los comprobantes de egreso y el recibido del dinero se encuentran 

firmados por el señor RICARDO HADDAD, persona totalmente diferente a la vendedora hoy 

ejecutada ANGELA MARIA VELASQUEZ VEGA.  Por este motivo, considera esta judicatura que 

no se encuentra acreditado el recibido del precio pactado en la promesa por parte de la vendedora, de 

manera que, al no existir prueba del cumplimiento de las obligaciones en cabeza del comprador hoy 

ejecutante, no puede este pretender interponer un proceso ejecutivo con obligación de hacer a fin de 

cumplir con la obligación de suscribir la promesa por parte del vendedor.  



De esta manera, por no ser exigible la obligación perseguida, considera este despacho que los 

documentos aportados no cumplen los presupuestos contenidos en el artículo 422 del C.G.P. Como 

consecuencia, se negará librar el mandamiento de pago deprecado.  

En virtud de lo expuesto este Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por las razones explicadas.  

 

SEGUNDO: Por secretaria, devolver la demanda a la parte actora de manera virtual sin necesidad de 

desglose, dejando las constancias de rigor.  
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